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6. Fundamentos

jurídicos de la
modificación:

7. Firma autorizada:

Que, de conformidad con lo anterior, las partes del contrato acuerdan terminar

anticipadamente el contrato y liquidar el mismo.

El contrato suscrito entre las partes.

Cláusula 15 - Terminación, modificación e interpretación unilateral del Contrato

El Municipio de Ubaté puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el

contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere

necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato.

- SUPERVISORA NORMA CONSTANZA MARCELO PACHON

NORMA CONSTANZA MARCELO-PACHÓN

SECRETARIA DE CULTURA, TURISMO Y COMPETITIVIDAD

ALCALDÍA DE UBATÉ

SERVIDOR PÚBLICO ELABORADO REVISADO APROBADO

CRISTIAN HARVEY ESPITIA LUATANI MARTINEZ SERRANO

Asesor Juridico Area Funcional de

Contrata

NORMA CONSTANZA MARCELO PACHON

Secretaria Cultura, turismo y Competitividad

07 DE MAYO DE 2025
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SANCHEZ
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